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La Presidenta del Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamien-

to de Priego de Córdoba, hace saber:

Que con fecha 25/11/2019, y en el BOP número 224, se publi-

ca anuncio de aprobación definitiva, llevada a cabo por el Pleno

de la Corporación en sesión de fecha 31 de octubre de 2019, de

la innovación puntual pormenorizada del artículo 6.8 “Infraestruc-

turas urbanas básicas” del PEPRICCH de Priego de Córdoba,

que modifica dicho artículo.

Como quiera que en dicho anuncio no se ha incluido la redac-

ción completa del contenido del art. 6.8, al objeto de su efectiva

consideración tras la aprobación plenaria, mediante el presente

se transcribe su literalidad:

“1. Se consideran forman parte de las infraestructuras urbanas

las siguientes instalaciones: alcantarillado y depuración (sanea-

miento), abastecimiento y suministro de agua y depósitos, riego y

bocas de incendios, alumbrado e iluminación, suministro eléctrico,

telecomunicaciones y gas.

2. Las infraestructuras urbanas se someterán a las condiciones

de las normativas específicas, así como al planeamiento general

vigente. Independientemente, y con objeto de preservar y prote-

ger los valores del Conjunto Histórico de Priego de Córdoba, en el

ámbito del Plan Especial primarán las condiciones estéticas regu-

ladas en la presente norma.

3. Será obligatoria la disposición en canalizaciones enterradas

de los tendidos correspondientes a los diversos servicios urba-

nos de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica,

alumbrado público, telecomunicaciones, etc..., debiendo someter-

se las mismas a las cautelas arqueológicas que proceda.

4. Quedan prohibidos los tendidos aéreos, con excepción de

los correspondientes a los despliegues de fibra óptica siempre y

cuando se cumplan las siguientes condiciones:

- Sólo serán autorizables despliegues de fibra óptica aéreos en

aquellas zonas en las que ya exista cableado aéreo por fachada.

- La colocación tanto del cableado, como de otros elementos li-

gados a esta instalación, se harán en las zonas de menor visibili-

dad, y de una forma mimetizada e integrada con las característi-

cas de la arquitectura del Conjunto Histórico de Priego, no gene-

rando impacto visual. A tales efectos, en la solicitud de los des-

pliegues deberá detallarse todos y cada uno de los elementos

que conformarán la instalación, su ubicación exacta y las medi-

das prevista para su integración y mimetización en fachada (ocul-

tación, pintado...), no siendo autorizable lasampliaciones de red ni

la colocación de ningún elemento que no quede perfectamente

definido e integrado, ni la modificación de los ya autorizados o

instalados. Las redes de dispersión y las acometidas a los edifi-

cios deberán ser también expresamente autorizadas y cumplir

con las condiciones estéticas del resto de la instalación. No se

autorizará la colocación de cajas de reparto con una separación

inferior a 50 m de otra caja (ya sea existente o de nueva instala-

ción); para su control, deberá presentarse junto al resto de la do-

cumentación de la solicitud de licencia de obras, planimetría de la

instalación sobre la base cartográfica del planeamiento de protec-

ción en soporte digital dwg.

- En aquellos edificios y espacios urbanos que por sus valores

y características singulares así se considere, el despliegue de fi-

bra óptica deberá hacerse de forma soterrada.

Para aquellos inmuebles inscritos como Bienes de Interés Cul-

tural en el Catálogo general de Patrimonio Histórico Andaluz, así

como en sus entornos, se estará a lo dispuestos por la adminis-

tración competente en patrimonio.

- La instalación de fibra óptica supondrá la eliminación del ca-

bleado e instalaciones preexistente de telefonía y televisión por

cable, que deberán ser desmontados.

En cualquier caso, y para toda infraestructura urbana, quedan

prohibidos los cruces aéreos.

5. Todos aquellos elementos vinculados con las infraestructu-

ras urbanas (contadores de suministro, cajas de registro, arma-

rios...) deberán tener un tratamiento externo acorde con las com-

posiciones materiales de acabado tradicionales en la arquitectura

de Priego, debiendo quedar integrados y mimetizados en las fa-

chadas de los inmuebles, para lo que en proyecto deberá definir-

se las medidas a adoptar para dicha integración.

6. En el ámbito del plan Especial los proyectos de urbanización

incluirán la instalación subterránea de todas las infraestructuras

urbanas. Los proyectos de reforma y remodelación de viarios

existentes deberán contemplar la preinstalación subterránea de

todas la redes aéreas, cuyo soterramiento deberá realizarse de

forma progresiva por el Ayuntamiento, en coordinación con las

compañías suministradoras. Las actuaciones de reparación en re-

des aéreas existentes implicará el mimetizado y ocultación de las

mismas.

7. Cuando se realicen actuaciones de edificación, tanto de obra

nueva como de reforma, por las que discurran infraestructuras ur-

banas aéreas, se tendrá que proceder a la mimetización y oculta-

ción de las mismas, y en su caso, a la previsión de la preinstala-

ción por fachada para las conexiones con las redes soterradas.”

Priego de Córdoba, 2 de diciembre de 2019. Firmado electróni-

camente por la Presidenta del Área de Urbanismo y vivienda,

Marta Isabel Siles Montes.
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